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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

CorreCCión de errata de la resolución de 12 de abril de 2012, del ente Público Andaluz de 
infraestructuras y Servicios educativos, por la que se anuncian convenios de colaboración suscritos con 
ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la gestión del 
servicio de comedor escolar, para el curso 2011/2012 (BoJA núm. 77, de 20.4.2012).

Advertida errata en la disposición de referencia a continuación se procede a su corrección.

en la página núm. 84, columna de la derecha, línea 42:

Donde dice:
«entidad beneficiaria: Ampa el Florido (Almería).
importe: 61.762,45 €.
objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar para el alumnado de el/los centro/s: CeiP 

europa.»

Debe decir:
«entidad beneficiaria: Ampa europa (Almería).
importe: 61.762,45 €.
objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar para el alumnado de el/los centro/s: CeiP 

europa.»
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